
SEGUROS

ART.1'CONTRATO
La veracidad de las declaraciones hechas en la
Solicitud de SEuro, en sus documentos accesorios o
complementarios y en el reconocimiento médico,
cuando éste conesponda, mnstituyen elementos
integrantes y esenciales de este conhato de seguro.
El presente contrato de seguro está conformado por
las Condiciones Genenles, Condiciones Particulares,
Condiciones Especiales, Cláusulas Adicionales,
Resumen, Solicitud y endosos, de ser el caso.

ART.2" DEFINICIONES
Accidente: Suceso imprevisto, involuntario, repentino
y fortuito, causado por medios externos y de un modo
violenlo que afecle el organismo del Asegurado,
ocasionándole una o más lesiones que se manifiesten
porcontusiones o heridm vlsibles, y también los casos
de lesiones internas o inmersión reveladas por los
exámenes conesoondientes. No se consideran los
hechos que sean consecuencia de los
denominados Accidentes Médicos, tales como:
lnfartoe del miocardio, apoplejías, congestiones,
síncopes, vértigos, edemas agudos, trombosis,
ataques epitépticos, enfurmedades vasculares,
doloree de espalda cónicos, tnstornoo nrentales,
desvanecimientos o sonambulismo que sufra el
Asegurado.
Accidente Cerebrwascular (ACV): Cualquier
accidente cerebrovascular de dunación superior a 24
horas que produzca secuelas neurológicas
pers¡stenles de más de 15 dias. Están incluidos en la
cobertura los ACV producidos por infarlo del tejido
cerebral, hemonagia intracraneal y embolia de fuente
extracnaneal.
Asegurado Titular: Persona Natural a quien se le
cubre el riesgo de fallecimiento (muerte nalural o
accidental), invalidez total y permanente o
enfermedades graves, sepelio, renta mensual o
desamoaro súbilo familiar conforme a los términos
del presente Contralo de Seguros.
Asegurado Adicional: Son sólo el cónyuge (o
concubino) del contralante, designado por este
último y que estará cubierto por las coberturas del
presenle Conhato de Seguro.
Beneficiario: Es la(s) persona(s) declarada(s) por el
Asegurado Tilular como titular del derecho a cobrar
el Capital Asegurado en caso del fallecimiento del
Asegurado.
Cáncer: Definido como tumor maligno de crecimiento
y desanollo incontrolado que debe estar confirmado
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por análisis histológico. Se incluyen los linfomas, la
enfermedad de Hodgkin y las leucemias. Se excluye
el cáncer in situ o invasivo de cuello uterino,
tumores debidos al virus de inmunodeficiencia
humana, cualquier tipo de cáncer de piel a
excepción del melanoma maligno.
Compañía Aseguradora: Seguros SURA
Concubino: Aquella persona con la cual el
Contralante mantiene una relación de concubinato
debidamente acreditada con la Resolución Judicial
de Unión de Hecho o por vía notarial según el
procedimiento conespondiente.
Contratante: Es la persona natural que solicita y
celebra con la Compañia Aseguradora el contrato de
seguro, para lo cual autoriza a su empleador
descontar de su remuneración el pago de la prima
del seguro. Puede contratar el seguro a favor de él
mismo, adquiriendo también la condición de
Asegurado Titular, o a favor de su cónyuge o
concubino.
Deporle Riesgoso: Aquellos deporles practicados en
forma frecuente por el Asegurado, que por las
situaciones y condiciones en que se realizan originan
un significativo aumento del rieEo de sufrir lesiones
corporiales graves o la muerle del asegurado. Algunos
ejemplos de Deporte RieEoso son: Artes Marciales
que impliquen pleno contacto, automovilismo,
inmersión submarina, motonáutica, montañismo, ala
della, aviación deportiva, parapenle, paracaidismo,
esqui (acuático y de nieve), Bungee Jumping
(Puenting), etc.
Empleador: Persona natural o jurídica, empresa
unipersonal, sociedad inegular o de hecho,
cooperativa de trabajadores, entidad del sector público
o cualquier otro enle coleclivo, que provee un pueslo
de trabajo a una persona fisica pana que preste un
servicio personal bajo su dependencia, a cambio del
pago de una remuneracón o salario, Para efectos de
la presente póliza el empleador cumplirá el rol de
recaudador de la prima de seguro. El Empleador,
previa autorización del Contralante, desconlará de la
remuneración de éste la prima del seguro contratado,
la cual debeÉ ser lransferida e informada a la
Compañia Aseguradora.
lnfarto del Miocardio: Es la muerte o necrosis de una
parte del músculo cardíaco (miocardio) como
resultado de una intemrpción brusca del aporte
sanguíneo a la zona respectiva y cuyo diagnóstim
debe ser confrmado simultáneamente oor los 3
siguientes criterios:
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SEGUROS
o Historia de dolortorfuico típ¡co
o Nuevos cambios de las enzimas cardiacas
¡ Elevación de las enzimas cardíacas

Insuficiencia Renal: Defnida como insuflciencia
crónirr ineversible de ambos riñones que exija la
necesidad de someterse regularmente a diálisis
oeritoneal o hemodiálisis.

ART.3'TITULAR DE ESTA POLIZA
Todos los derechos, facuttades y obligaciores
conferidas bajo esta póliza y que no pertenecen a la
Compañía AsEunadora, estaÉn reservados al
Contratante, salvo que en las Condiciones Particulares
se hubiese convenido lo contnario. El Contratante
podrá contratar el seguro para sí mismo yio pan su
cónyuge o concubino.

ART. 4' CONDICIONES PARA SER ASEGURADOS
BAJO ESTA PÓLIZA
Podrá asegurarse bajo la presente poliza aquel
empleado 0 trabajador que se encuentre en servicio
laboral activo y cuyo Empleador haya aceptado
realizar, bajo su aulorización, el descuento por planilla
de la prima mensual a ser pagada a la Compañia
Aseguradora.
Asimismo, el Asegurado Titular puede mntratar este
seguro para su conyuge o concubino, siempre y
cuando hayan aulorizado a su Empleador a desmntar
de su remuneración mensual la prima adicional
correspondiente.
La Compañía Asegurdora no otorgaÉ ninguna
cobertura bair esla póliza en caso que luego de
ocunido un sinbslro se demueslre que el Asegurado
adicional no es el cónyuge o concubino del trabajador
contratante de la poliza.
Si el seguro de un Conlralante, se resolviera o
finalizara por cualquien de los molivos establecidos
en el presente contnato, también se prcduciÉ la
terminación de las mberluras vigentes para sus
Asegurados Adicionales.

ATT. 5' LÍMITE PARA SER ASEGURADO
La edad minima del Asegundo para el ingreso a esta
poliza queda determinada en dieciocho (18) años
cumplidos. La edad máxima de ingreso del
Asegumdo, para esta poliza es de sesenta (60) años
cumplidos y la edad máxima de permanencia de
sesenta y cinm (65) años siempre y cuando subsista
el vinculo labonalentre el Asegundo y su Empleador.
A la fecha en que el Asegurado cumpla sesenla y
seis (66) años de edad, el seguro quedará resuelto
automáticamente respecto de dicho Asegurado. En
caso que por error u omisión se hubiera asegurado
a personas que no se encuentren denlro del rango
de edad permitido para la conlratación o se hubiera

de permanencia del seguro, el compromiso de la
Compañía Aseguradora, se limilaÉ a la devolución
de las primas pagadas en exceso, sin inlereses. En
tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el afículo
123'de la Ley de Contrato de Seguro, la
declaración inexacta de la edad del Asegurado
acarrea la nulidad del presente Contrato, si su
verdadera edad, en el momento de entrada en
vigencia del Contrato, excede el Límite de Edad
Asegurable, por lo que corresponde la
devolución de las primas pagadas.

ART,6" COBERTURAS
En los términos de la presente póliza, el Capital
Asegurado, según el Plan de Seguro elegido por el
Contratante y señalado en las Condiciones
Particulares, será pagado por la Compañia
Aseguradora al Contratante, Asegurado o
Beneflciarios después de ocurrido el sinieslro
ocasionado durante la ügencia de la poliza, de
acuerdo a los térm¡nos y mndiciones indicadoa en el
presente Condicionado C'enenal, hasta el limite del
Capital Asegurado indicado en las Condiciones
Particulares.
La vigencia de la Póliza iniciará con la suscripción
de la solicitud del seguro, conforme a lo establecido
en las Gondiciones Particulares; y finalizará
conforme a los supuestos de resolución y/o nulidad
contenidos en la presente poliza ó cuando el
asegurado cumpla los sesenta y seis (66) años de
edad.
Las partes acuerdan igualmente que se dará inicio a
la coberlura del seguro en caso ocurra un siniestro
antes del plazo acordado para el pago de la prima,
opofunidad en la cualse devengará la prima debida
de acuerdo al convenio de pago suscrilo, la cual será
descontada del importe de la indemnización
conesoondiente.
Sólo se entenderán comprendidos en el contralo de
seguro, las coberturas que de manera específica y
exoresa se enumeren en la ooliza,
6.1. Muerte Natural
En caso del fallecimiento del Asegurado por causas
no accidentales, la Compañía Aseguradora pagará
a los Beneficiarios el monto conespondiente al
Capital Asegurado de esla cobertura conforme al
Plan de Seguro indicado en las Condiciones
Particulares.
6.2. Muerte Accidental
La Compañía Aseguradora pagará a los
Beneficiarios de la póliza, el Capital Asegurado
señalado en las Condiciones Particulares si el
Asegurado fallece a consecuencia direcla e
inmediata de un accidenle. Es condición esencial
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SEGUROS
para que surja la responsabilidad de la Compañia
Aseguradora, que la muerte sobreviniente sea
consecuencia directa de las lesiones originadas por
el acc¡denle. Se enlenderá como fallecimienlo
inmediato aquel que @urra a más lardar dentro de
los noventa (90) dias calendario siguientes de
ocunido el accidenle,
6.3. Renla Mensual oor Muerte Natunal
En caso del fallecimiento del Asegurado por causas
no accidentales, la Compañía Aseguradora pagará
a los Beneficiarios, una Renta Mensual duranle doce
(12) meses conforme al Plan de Seguro indicado en
las Condiciones Particulares,
Los Beneficiaros podrán recibir d¡cha renta en un
sólo pago, previo cálculo del valor presente del
monto de la cobertura,
6.4. Renta Mensual oor Muerte Accidental
La Compañia pagará a los Beneficiarios, una Renta
Mensual durante doce (12) meses conforme al Plan
de Seguro indicado en las Condiciones Particulares,
si el Asegurado fallece a consecuencia directa e
inmediata de un accidente. Los Beneficiaros podrán
recibir dicha ¡enta en un sólo pago, previo cálculo del
valor oresente del monto de la coberlura,
Todas las disposiciones de Ia cobertura por Muerte
Accidental aplican a la presente.
6,5, Sepelio:
Los Beneficiarios designados por el Asegurado,
recibirán al fallecimiento de ésle, el monto
conespondiente al Capital Asegurado de esta
cobertura, conforme al Plan de Seguro indicado en
las Condiciones Particulares,
6.6, Invalidez Total y Permanente oorAccidente,
Si como consecuencia directa e inmediata de un
accidente, al Asegurado se le diagnostica una
Invalidez Total y Permanente, él mismo recibirá el
Capital Asegurado conespondiente a esta cobertura
indicada en las Condiciones Particulares de la
póliza.
Para efectos de la presenle póliza, sólo serán
considerados como lnvalidez Total y permanente los
siguientes casos:
' Estado absoluto e incurable de alienación mental

a causa de un accidente que n0 permitiera al
Asegurado ningún trabajo u ocupación por el
resto de su vida;

r Fractura accidental e incurable de la columna
vertebral que delermine la Invalidez Total y
Permanente;

. Pérdida accidenlal total de la visión de ambos
olos;

. Pérdida completa por accidenle de ambas
manos:

o Pérdida completa por accidente de ambos pies;

. Perdida compreta r., :.lJ,.frg>
un ore.

No se oiorgará cobeÉura en caso ocura una
invalidez que no conesponda a los supuestog
indicados.
Una vez recibida esta indemnización, el conlrato de
seguros se resolverá automáticamente, sin
necesidad de aviso, notificación o requerim¡ento
alguno, liberándose la Compañia Aseguradora de
toda obligación y responsabilidad derivada de la
póliza. Esto último no aplica a la cobertura de
Desempleo.
6.7. Desamparo Súbito Familiar:
Los Beneficiarios designados por el Asegurado
recibirán el Capital Asegurado conespondiente a
ésta cobertura, si como consecuencia de un mismo
accidente fallece el Asegurado y su Cónyuge o
Concubino(a) en un plazo maximo de setenta y dos
(72) horas contadas desde la ocunencia del primer
fallecimiento.
6.8. Enfermedades Graves
La Compañía Aseguradora pagará al Contratante el
Capital Asegurado correspondiente a esta
cobertura, según lo indicado en las Condiciones
Particulares de la poliza, en caso que al Asegurado
se le diagnostique clínicamente alguna de las
siguientes enfermedades:

1, lnfarto del Miocardio
2, Accidente Cerebrovascular(ACV)
3, Cáncer
4, lnsuficiencia Renal

Es requisito indispensable para otorgar esta
cobertura que la enfermedad se diagnostique
duranle la vigencia de la póliza y luego de vencido el
Periodo de Carencia.
El periodo de carencia para esta cobertura es
noventa (90) dias calendario contados a partir de la
fecha de inicio de vigencia, desde la rehabilitación
de la poliza o desde el último aumento de Plan de
Seguro. En este último caso, este plazo se
considerará sólo para el pago del incremento del
Capital Asegurado,
Una vez recibida esta indemnización por alguna de
estas enfermedades, se excluirá de forma inmediata
la presente cobertura del contralo de seguros, sin
necesidad de aviso, nolificación o requerimiento
arguno.
6.9. Desempleo oor Invalidez Total y Permanente
oor Accidente o oor Enfermedad Grave
En el caso de cese del empleo dei Asegurado a
consecuencia de una Invalidez Total y Permanenle
por Accidenle o por alguna de las enfermedades
indicadas en la coberlura de Enfermedades Graves,
la Compañía Aseguradora pagará al Contralante el
Capital Asegurado correspondiente a ésta
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SEGUROS
cobertura, conforme a las Condiciones Particulares
de la póliza.
En caso de cese por una invalidez total y
permanente por accidenle es condición esencial
para que surja la responsabilidad de la Compañía
Aseguradora, que el cese se produzca dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes de ocurrida la
invalidez.
Una vez recibida esta indemnización, el contralo de
seguros quedará automáticamenle resuelto, sin
necesidad de aviso, notificación o requerimiento
alguno, liberándose la Compañía Aseguradora de
toda obligación y responsabilidad derivada de la
oóliza.
6.10. Deuda con el EmDleador
En el caso de que el Asegurado tenga un préstamo
con su empleador y la deuda originada se
mantuviera al momenlo de su fallecimiento natural o
accidenlal o de la Invalidez Tolal y Permanente por
Accidente, la Compañía Aseguradora indemnizará
al Empleador con el monto conespondiente al saldo
de la deuda a la fecha del fallecimienlo o de
ocunencia del accidente que ocasionó la Invalidez
Total y Permanente, considerando como limite
máximo el Capital Asegurado para esta cobertura,
La presenle cobertura surtirá efecto, siempre y
cuando la deuda se hubiere contratado con
anterioridad al fallecimiento natural o accidental y/o
invalidez que cause el siniestro y el empleador
cumpla con presenlar celificación de reproducción
notarial (anles copia legalizada) del contrato de
préstamo conespondiente y cualquier 0lro
documento que pruebe el otorgamiento del
oréstamo. Si el saldo de la deuda fuese menor al
Capital Asegurado, la Compañía Aseguradora sólo
pagará el monto correspondiente al saldo de la
0eu0a.

ART.7' EXCLUSIONES
fute seguro no otorgará ninguna de sus
cob€Éurs en caso que el fallecimiento, la
invalidez total y permanente o alguna de las
enfermedades graves del Asegurado fuese
causado por:
a. Suicidio y/o intento de suicidio. No obdarite,

la Compañía Aseguradora pagará el Capital
As€gurado al (los) Beneficiario(s), si el
lallecimiento ocuriera como consecuencia
de suicidio, siempre que hubieran
transcunido dos (2) años completos e
ininterumpidos desde la fecha de vigencia
inicialdelseguro o de la última Rehabilitación
de la póliza o del último aumenlo de Capiial
Asegurado, según el caso. En este último

SURA
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caso, este pl¿o se consideraÉ solo para 6f-
pago del incremento del Capital Asegurado.
Su parlicipación como autor o partícipe bajo
cualquier forma o modalidad en un acto
deliclivo, así como por las consecuencias
posterioree que se pudieran derivar de dicha
autorÍa o participación,
Acto delictivo cometido por un beneficiario o
quien pudiese reclamar el Capital Asegurado,
sea como autor o partícipe en el acto delictivo,
bajo cualquier forma o modalidad.
Guerra, invasión, aclos de enemigos
extranjeros, ho€tilidades u operaciones
bélicas, sea que haya habido o no declaración
de gueri¡, guera civil, insunección,
sublevación, rebelión, sedición, motín,
tenodsmo o hechos que las leyes califican
como delitos contra la seguridad interior del
Estado, siempre y cuando en eete ú1timo caso
exila participación activa del Asegurado.
Uso de drogas o Blupefacientes.
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
(srDA).
Enfermedad preexilente no declarada por el
Asegurado al momento de suscribir la
presente Éliza. Se entiende enfermedad
preexistente toda aquella enfermedad, lesión,
condición o síntoma, conghita o no, que !¡e
haya originado con anterioridad a la
contratación del seguro y por lo cual el
Asegurado ha recibido tratamiento médico, o
le recomendaron exámenes para diagnóstico,
o tomo medicinas recetadas o recomendadas
por un médico. La condición de preexistente
exile si antes de lafecha de inicio devigencia
de la poliza o de su rehabilitación:

. La enfermedad sea conocida por el
aseguradq quien debe ac{uar bajo el
principio de la máxima buena fe; y

. La enfermedad es diagnosticada por
un médico colegiado;y,

. No se encuentra resueha al
momento previo a la presentación
de la declaración de salud.

Participación del Asegurado en actos
temerarios, riñas y peleas o en cualquier
maniobra, experimento, exhibición, desafío
o aclividad notor¡amente peligrosa,
entendiendo por tales, aquellas donde se
pone en grave peligro la vida e integridad
física de las personas. Una aclividad es
notodamente peligrosa cuando el peligro no
deriva de un acto aislado u ocasional, sino

e.
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de un acto que por sí m¡smo resulta
peligroso en cualquier momento.
Práctica de deportes riesgosos,
considerándose como tales deportes que
constituyan una clara agravación del riesgo,
que se requiera de medidas de protección o
seguridad para realizarlos o donde se ponga
en grave peligro la vida o integridad fÍsica de
las personas y, que d¡chos deportes no
hayan sido declarados por el Asegurado al
momento de contratar el seguro o durante la
vigencia del mismo. A vía de ejemplo y sin
que la enumeración sea taxativa o restric{iva
sino meramente enunciativa, se consideran
como deportes riesgosos, practica de arles
marciales que impliquen pleno contacto, el
buceo o inmersión submañna, montañismo
o escalada, alas delta, paracaidirmo,
careras de caballos, de automóviles, de
motociclelas y de lanchas, parapente,
motonáutica, aviación depoñiva, esquí
(acuático y de nieve), Bungee Jumping
(Puenting) o variación de salto al vacío,
canopy, rappel, rafting, kayak, trekking,
boxeo, rodeo, equitación, cacería, ciclismo
en montaña o en pista, doumhill.
Práctica o el desempeño de alguna
actividad, profesión u oficio claramente
riesgoso. Se consideran profesiones u
oficios de riesgo aquellas en que entre otras
cosas demande: levantar o mover
mercancÍas de gran peso, realizar trabajos
bajo tierra o a gran altura, manejar
sustancias corrosivas o toxicaa, entrar en
contacto con sulancias radioaciivas,
realizar v¡ajes a lugares inhóspitos, trabajar
con o cerca de materiales explosivos,
realizar trabajos con alto voltaje, porlar
armas, utilizar aviones privados o vuelos no
regulares, etc,
Los accidentes que se produzcan cuando el
asegurado se encuentre en situación de
embriaguez o drogas o en estado de
sonambulismo. Se considera que el
asegurado está en estado de embriaguez
cuando el examen de alcohol en la sangre
anoje un resultado mayor a 0,5 gr/lt, al
momento del accidente. Para sfectos de
determinar el grado de intoxicación
alcohólica al momento del accidente, se
considerará que el grado de metabolización
del alcohol en la sangre es de 0.15 grflt por
hora, conforme a la fórmula utilizada por la
sanidad de la Policía Nacional.
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l. Viaje o vuelo en vehículo rér*l. 
"*tqrÉ'clase, excepto como pasajero en un vuelo

regular operado por una empresa de
transporte aéreo comercial sobre una ruta
establecida para el transporte de pasajeros
sujeto a itinerario.

m. El ejercicio de las funcionee o astividades de
personas que son miembros de alguna Fueza
Armada, Policía Nacional u otra institución
similar, asícomo personal de seguridad.

n. Fisión o fusión nuclear o coilaminación
radioac{iva.

ART. 8' INDISAJTABILIDAD
La poliza está exenta de restricciones relativas a
residencia, ocupación, üajes y estilo de vida del
Asegurado, excepto lo especifcado en el Articulo 7'
Exclusiones.
La presente póliza es indisputable una vez
lranscunidos dos (2) años desde la celebrrción del
contrato, es decir la Compañia Asegunadora no podÉ
invocar la reticencia o falsa declaración después de
lranscurrido este plazo, salvo cuando sea d0losa.

ART. 9' DERECHO DE CONVERSIÓN
Durante la vigencia de la póliza, sólo el Contratante
tendrá derecho a cambiar el Plan de Seguro, sin
requisitos de asegunbilidad, siempre que lo haga a
uno de menor Capital Asegurado,
En el caso que el Contralante solicitase cambiar un
Plan de Seguro con mayor Capital Asegurado, el
Asegundo deberá cumplh mn los requisitos de
asegurabilidad establecidos por la Compañia
Aseguradora, para lo cualse deberá llenar yfrmar una
nueva Solicitud de Seguro,

ART.IO' DESIGNACÉN Y CAMBIO DE
BENEFICIARIOS
El Contratante podrá instruir, pana cobrar el importe de
este seguro en caso de fallecimiento del Asegurado, a
una o más personas, individualizándolas en las
Condiciones Particulares de esta poliza,
A falta de Beneficiarios instituidos por el Contntante,
el monto de la indemnización se pagaÉ a los
herederos legales del Asegurado, en los porcentajes
establcidos en el testamenlo o la ley, de no existir
estos porcenlajes se entregaÉ la indemnización en
partes iguales.
El Contratante podrá cambiar de Beneficiarios cuando
lo eslime conveniente, a menos que la designación
hubiere sido hecha en calidad de inevocable, en cuyo
caso deberá conlar mn el consentimienlo del
Asegunado, manifestado por escrito a la Compañía
Asegumdora. La Compañía Aseguradora pagaÉ
válidamenle a los Beneficiarios reoistrados en esta
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poliza, y con ello quedará liberada de sus obligaciores,
pues no le seÉ oponible ningún cambio de
Beneficiario, realizado en testamento o fuera de é1, que
no hubiese sido notificado con anterioridad a la
ocunencia del siniestro,

ART. 11'PAGO DE PRIMA
La prima será pagada en forma anticipada en la ofcina
principal de la Compañía Asegunadora o en los lugares
que ésta designe, según la modalidad y el período
esoecificados en las mndiciones oarticulares de la
poliza, debiendo realizarse con periodicidad mensual.
El pago de la prima es responsabilidad exclusiva del
Contratante de la poliza, y sólo surtirá efecto
cancelatorio a partir del dia y hon en que la Compañia
Aseguradora o la enlidad financiera autorizada perciba
efectivamente el importe correspondiente cancelando
el recibo o emitiendo el comprobante de pago.
El pago de la píma se realizará a través del descuento
en la remunenación del Contratanle, realizado por el
Emoleador indicado en las Condiciones Particulares
de la mliza.
Dicho Empledor debeÉ enüar mensualmenle a la
Compañia Asegundon, la relación de Aseguriados
por quienes se ha realizado el descuento en su
planilla, a fin de realizar el pago conespondiente de la
prima del seguro.
El Contratanle podrá optar por el pago de la prima a
través del cargo en su tarieta de crédito o mediante
cualquier otra modalidad de pago indicada en la
solicitud, Dara lo cual deberá firmar la aúorización
conespondiente.
En todos los casos será responsabilidad exclusiva del
Contratante, el veriflcar que los pagos de primas se
realicen satisfactoriamente, La Comoañia
Aseguradora no será responsable por las omisiones o
falta de diligencia que produzcan atraso en el pago de
la prima, aunque éste se efectúe mediante algún cargo
o descuenlo convenido. No se aceptarán pagos
parciales de prima,
Para los casos de subsidio oor incaoacidad temooral
de cuyo pago se encargue ESSALUD, seÉ
responsabilidad del Contratante el informar acerca de
dicha siluación a la Compañia Aseguradora. En este
supuesto, el pago de la prima deberá ser realizado
directamenle en las ofcinas de la Compañía o
afiliando una tarjeta de crédito o a través de cualquier
otra modalidad de pago acordada con la Compañia
para el pago de la prima mensual.

ART. 12" EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR FALTA
DE PAGO
Para el pago de la prima se concede un plazo de
gracia, que será de treinta (30) días contados a
pari¡r del vencimiento de la prima o cuota

?.  ) t ^a  \
\UI LI Z-

conespond¡ente. Durante este plazo, la cobeÉu¡f
permanecerá vigente. Si la prima se encontrasé
impaga, habiendo vencido el plazo de gracia
mencionado, el conhato de seguro - considerando
que la vigencia del mismo es de beinta (30) dias
conforme a lo establecido en el Arlículo 13' del
presente contrate, no se renovará
automáticamente en el siguiede peíodo mensual.
Dentro del peÉodo de gracia de 30 días posteriores
al vencimiento del plazo para el pago de la prima,
la Compañía Aseguradora informará al
Coúratantg a través de los medios pactadoe en la
pr$ente poliza, que alvencimiento del período de
gracia sin que la prima hubiese sido pagada, el
Contrato de seguro se extinguiÉ y por lo tanto no
se renovará para el siguiente periodo mensual.

ART. 13" PLAZO DE VIGENCIA Y RENOVACIÓN
La presente póliza inicia su vigencia a las 00:00 horas
de la fecha señalada en las Condiciones Particulares
de la póliza, sujeto al cumplimiento de lo estipulado en
las Condiciones Generales de este contrato y siempre
y cuando se haya realizado el pago de la prima
conespondiente.

La vigencia del presenle seguro es mensual (30 dias
calendario), En tal sentido, al vencimiento de cada
periodo de treinta (30) días vencerá también el
presente contralo de seguros. No obstante, ello, esta
póliza se renovará automáticamente por un plazo
similar, siempre y cuando la prima se encontrase
pagada y no hubiera indicación en conlnrio de parte
del Contratante, conservándose como fecha de
vigencia inicial pana todos los efectos de la poliza, la
fecha de mntratación.

La renovación oue se realice sin la modificación de
condiciones del presente contrato no requerirá la
emisión de una nueva Póliza.

En caso la Compañia Aseguradora decida renovar
la Póliza en condiciones distintas a las pactadas
originalmente, deberá comunicarlo al Contratante,
con por lo menos cuarenta y cinco (45) días
calendarios de anticipación a la fecha de renovación
a partir de la cual surtirá efectos la modiflcación.

El Contralante tiene un plazo de treinta (30) días
calendarios previos al vencimiento de la Póliza para
manifestar su rechazo a la propuesta de
modificación del Contralo efectuada oor la
Compañía; caso contrario se entienden por
aceptadas las nuevas condiciones propueslas por la
Compañía y el contrato se renovará

-r;
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SEGUROS
automáticamenle con la inclusión de lales nuevas
condiciones.

En el supuesto en que la referida propuesta de
modificación remitida por la Compañía sea
rechazada por el Confatante dentro de los heinta
(30) días previos al vencimiento de la vigencia
mensual en curso, la Póliza se mantendrá vigente
hasta finalizar dicha vigencia mensual, no
procediendo la renovación automática de la Póliza
para el siguiente periodo mensual.

ART. 14' DECLARACIÓN DEL ASEGURADO Y
NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO
La veracidad de las declaraciones hechas por el
Asegurado, en la solicilud del seguro y/o documentos
accesorios y/u otros, constiluyen elemenlos
intEnanles y esenciales en esle contrato de sEuro.
Cualquier omisión o reticencia, declaración falsa o
inexacta de circunstancias que, de haber sido
informadas a La Compañia, hubiere podido retraerla
de la celebración del contrato o producir alguna
modificación sustancial en sus condic¡ones,
acaneará la nulidad del contrato de seguro si media
dolo o culoa inexcusable.

La declaración inexacta de la edad del Asegurado
acanea también la nulidad del presente Contrato, si
su verdadera edad, en el momento de enfada en
vigencia del Conlrato, excede el Límite de Edad
Asegurable, En este caso se procederá a la
devolución de la prima pagada,

ART. 15'AVISO DE SINIESTROY PRESENTACION
DE DOCUMENTOS
Una vez producido el siniestro, El Contratante, El
Asegurado y/o el /los Beneficiario(s), deberán dar
aviso por escrito a la Compañía Aseguradora de la
ocunencia del Siniestro, éste debe ser
comunicado denlro de los siete (7) días contados
a paÉir de la lecha en que sc lenga conocimiento
de la ocunencia o del beneficio. El dolo en que
incuna el Contratante o Asegurado o Beneficiario
en el incumplimienio de los plazos para comunicar
el siniestro libera de responsabilidad a la
Compañía Aseguradora. En caso de culpa
inexcusable, el Contratante o Asegurado o
Beneficiario no pierden el derecho de ser
indemnizados si la falta de aviso no afec{ó la
posibilidad de verificar o determinar las
circunstancias del siniesiro o si se demuestra que
la Compañía Aseguradora ha tenido conocimiedo
del Siniestro o de sus circunstancias por otro
medio. En caso de culpa leve por parte del
Aseguradq Beneficiado o Coniratante y siempre

Aseguradora, esta üene el derecho de rcducir la
indemnización hasta la concunencia del perjuicio
que ha sufrido, salvo que la falta de av¡so no haya
influido en la verificación o determinación del
siniestro.

Posteriormente, para la solicitud de cobeÉura,
deberán presentar en las oficinas de la Compañía
Aseguradora los antecedeúes relativos al
Siniestro, dentro de los noventa (90) días
calendado contados desde el aviso del Siniestro.

Se deja a salvo el derecho del Asegurado y/o
Beneficiario y/o Contratantg según conesponda,
de que luego de realizar la Solicitud de Gobertura
a la Gompañía Aseguradon, decida acudir a la vía
judicial, administrativa o a¡bitral -en caso se
hubiere pactado esta última-, para reclamar la
indemnización aún luego de transcunidos los
plazos señalados anteriormente, considerando
para ello el plazo de preocdpción establecido en la
Ley del Conüato de Seguro.

El Asegurado y/o Beneficiarim y/o Contratante
deberán presentar en original o medianie
ceÉificación de reproducción notarial (antes copia
legalizada) los siguientes documentos, según
conesponda:

a) En caso de fallecimiento del Asegurado:
Certificado Médico de Defi¡nción (formato
completo).
Partida o Acta de Defuncion.
Documento de ldentidad Nacional del
Benefrciario.
Historia Clínica completa foliada y
fedateada, asi como los infonne,
declaraciones, ceÍificados o documentos,
en especial los relativos al fallecimiento del
Asegurado.
Testamento o Sucesión Intestada, cuando
no se haya declarado los beneficiarios en la
póliza.

b) En caso el fallecimiento del Asegurado sea
causado por un accidente, debeÉ presentar
adicionalmente a lo requerido en el literal a)
original o certificación de reproducción notadal
de:

o Protocolo de necropsia completo, en caso
conesponda.

. Atestado o Infonne Policial Completo; o,
Carpeta Fiscal Completa.

a

o
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SEGUROS
. Examen químico toxicológico, en caso

conesponda,
r Dosaje etílico, en caso conesponda.

c) Las coberturas de Renta Mensual por Muerte
Natural o Accidental no requieren documentación
adicional a lo establecido en los literales a) y b),
según conesponda, debiendo precisarelmodo de
pago.

d) En caso de Invalidez Total y Permanente por
Accidente.

. Declaración escrita donde figuren los
datos del Asegurado, fecha, hora lugar y
circunstanc¡as del accldente.

r DocumentodeidentidaddelAsegurado;a
falta de este documento, la partida de
nacimiento legalizada.

. Informe del médico que prestó los
primeros auxilios, en caso corresponda,

o Dic{amen de lnvalidez Total Pemanente
emitida por Essalud (Seguro Social de
Salud) o MINSA (Ministerio de Salud) o la
COMAFP (Comité Médico de las AFP); en
caso de apelación, el diclamen málico
será emiiido por el Comité Médico de la
Superintendencia (GOMEC).

' Aiestado policial completo o acia de
intervención policial en caso de
accidente. La fecha del accidente que
consle en dicho documento constituye la
fecha del siniestro.

r Historia clínica foliada y ledateada del
Establecimiento de Salud donde el
Asegurado fue diagnosücado y tratado de
la causa Msica de su invalide¿

El Asegurado, deberá dar las facilidades y
someterse a los exámenes y pruebas que la
Compañía Aseguradora solicite para efectos de
que ésta pueda determinar y verificar el grado de
invalidez y efeclividad de las lesiones odginadas
en el accidenle. El cosio de d¡chos exámenes y
pruebas será de cargo de la Compañía
Aseguradora, y serán requeridoe dentro de los
primeros veinte (20) días desde la recepción de
toda la documentación e información requedda en
la poliza, La Compañía Aseguradora deteminaÉ
en un plazo máximo de treinta (30) días, contado
desde la recepción de los documeritos e
infomación indicados en la póliza, si se ha
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producido la invatiOez Ue un Asegu ,ado, cÁto#'
a las pruebas presentadaa y los exámenes
requeridos, en su caso.

e) Para la cobertura de Deuda con el Empleador, se
deberá preseilar adicionalmenle a lo indicado en
los literales a), b) o d), según conesponda, copia
del contrato suscrito por el empleador y el
Asegurado que sustente el préstamo respeclivo,
asícomo copias de las boletas o planillc de pago
que demuestre el saldo insoluto a la fecha del
siniesúo. Los documeilos deberán contar con
certificación de reproducción nota¡ial.

f) Para la cobertura de Desempleo por invalidez
total y permanente por accidente o enfermedad
grave, el Asegurado deberá pr$entar,
adic¡onalmente a lo indicado en el literal d) y hldel
presente a¡tículo, certificación de repoducción
notarial (copia legalizada) de la constancia de cese
emitida por el empleador y su liquidación de
beneficios sociales,

g)Para la cobertura de Desamparo Súbito Familiat
sB presentaÉn los mismos documentos
requeridos en el literal b) del presente artículo, que
está referido a la cobertura por fallecimiento,
respecto al Asegurado y su cónyuge o
concubino(a).

h) Para la cobertura de Enfermedades Graves, el
Asegurado deberá proporcionar a la Compañía
Aseguradora todos los antecedentes médicos que
ellos posean, entendiéndose como estos la
Hisloria clínica foliada y fedateada del
Establecimiento de Salud donde el asegurado fue
diagnosticado y tratado, Informe del médico
tratante y Estudio histopatológico y Anátomo
patologico. La Compañía Aseguradora
determinará en un plazo máximo de treinta (30)
días desde la recep,ción de toda la documentación
e información completa y neceearia indicada en la
poliza, ei el Asegurado padece de alguna de las
Enfernedades Graves cubiertas en la preserile
póliza. En caso la Compañía requiera
aclaraciones o precislones adicionales respecto
de la documentación e información presentada,
las solicitará dentro de los veinte (20) días desde
la recepción de toda la documenlación e
información completa y necesaria indicada en la
poliza, lo que suspenderá el plazo hasta que se
presente la documentacion e información
conespondiente. Dentro de dicho plazo el
Asegurado dará las facilidades y deberá
someterse a los exámenes y pruebas que la

www.sequroSSuTa.De



SEGUROS
Compañía Aseguradora solicite para efecfos de
determinar y verificar la efeciividad del
diagnóstico y tipo de enfermedad y determinar la
fecha en que dicho diagnóstico se haya producido
(fecha del suceso que otorga la cobeñura). El
costo de estog exámenes y pruebas serán de
cargo de la Compañía Aseguradon.

i) La cobeñura de Sepelio, se pagará como
reembolsq para lo cual se debeÉn preseúar la
padida de defuncion y las facturas o boletas
originales de los gastos incunidos.

Sin perjuicio de que es obligación del contratante,
el Asegurado ylo el(los) beneficiario(s) presentar la
documentación e información previla en el
presente artículo, por el presente documento el
contratanle y los beneficiarios aúorizan y se
obligan a colaborar para que la compañía
aseguradora realice todas las indagaciones
necesarias para determinar la procedencia de la
cobertura de un siniestro y el imporie de la
indemnización.

Una vez recibidos todos los documentos e
información completa y necesaria indicada en la
póliza para la liquidación, la Compañía cuenta
con treinta (30) días para evaluar el siniestro y
proceder a rechaado o a aprobarlo. En caso la
Gompañía Aseguradora requiera aclaraciones o
precisiones adicionales respecto de la
documentación e información presentada deberá
de solicitarlas dentro de los primeros veinte (20)
días del plazo antes señalado, El(los)
Beneficiario(s) deberán prcsentar todos los
documentos que prueben la ocunencia del
siniesto y las condiciones necesarias para
establecer la responsabilidad de la Compañía
Aseguradora, que ésta razonablemente solicite
dentro del plazo deecrito anteriormente.

La Gompañía Aseguradora podrá solicitar un plazo
adicional para rcalizar nuevas investigaciones u
obúener evidencias relacionadas con el Siniestro
siempre, conforme a la legislación establecÍla por
la SBS.

Una vez consentido o aprobado el Sinieetro, la
Gompañía Aseguradora cuenta con un plazo de
treinta (30) días para proceder a efectuar el pago
conespondiente caso contrario la Cornpañía
Aseguradora deberá pagar al Asegurado o
Beneficiario un interes moratorio anual
equivalente a 1,5 veces la tasa promedio para las
operaciones ac{ivas en el Peru de acuerdo a la

SUTQ
moneda pactada en el presente contrato por
eltiempo de la mora.

El asegurado y/o beneficiario pierde derecho a ser
indemnizado si actúa lraudulentamente, exagera
los daños o emplea medios falsos para probarlos.

ART, 16' CAUSALES DE RESOLUCÓN DEL
CONTMTODE SEGURO
La resolución deja sin efecto el contrato de
seguro€ celebrado, por causal sobreviniente a su
celebración, extinguiéndose todos los derechos y
obligaciones de la presente poliza y ocurre en
cualquiera de los siguientes casos:

a) Por reclamación fraudulenia o apoyada en
documentos o declaraciones falsas por pafe del
Asegurado y/o Beneficiado y/o Gontratante.
b) En caso el Sinielro fuera causado por un aclo
y/u omisión intencional, proveniente de dolo o
culpa inexcusable del Contntante y/o Beneliciario.
c) Por decisión unilateral y sin expresión de causa
porel Contratante, para lo cual el Contraiante debe
presentar a la Compañía Aseguradora una
solicitud de resolución numerada denominada
"Declaración Jurada del Contratante" en original
acompañada del DNl. El aviso podrá efec{uarse a
través de los mismos mecanismos de foma, lugar
y medioe que los ntilizadoo para la conÍatación
del seguro. La resolución de la poliza será efecliva
en 30 días calendario posteriores a la presentación
de la solicitud. Durante este periodo el Contratante
continuaÉ pagando la prima y por lo tanto gozaÉ
de la cobertura. No se aplicarán penalidades ni
cobros de naturaleza similar.
d) Si la reticencia y/o declanción inexacta del
Contratante y/o Asegurado, que hubiese impedido
el contrato o modificado sus condiciones si la
Compañía Aseguradora hubiese sido informada
del verdadero estado del deago, no obedece a dolo
o culpa inexcusable del contratante y/o asegurado
y e3 constatada antes que se prcduzca el sinieetro,
la Compañía Aseguradora ofrecerá al Contratante
la revision del contrato en un plazo de treinta (30)
días computado desde la referida constatación. El
ofrecimiento debe contener un ajuEte de pr¡mas
y/o en la cobeÉura y olorgar un plazo de diez (10)
días para que el Contralante se pronuncie por la
aceptación o el rechzo. Si la revisión es aceptada,
el reajuste de la prima se paga según lo acordado.
A falta de aceptación, la Compañia Aseguradora
puede resolver el conbato mediante comunicación
dirigida al conlratante, en el plazo de trcinta (30)
días computado desde el vencimiento del plazo de
diez (10) días lijado antedomente,
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e) Por no contar con la cantidad mínima de
asegurados en un mismo emPleador conforme al
artículo 17o del presente documento.
fl Por agravación del riesgo: Comunicada a la
Compañía Aseguradora la agravación del estado
del riesgo, esta debe manifestar al conúatante, en
el plazo de quince (15) días, su voluntad de
mantener la¡ condiciones del contrato,
modificarlas o resolverlo. Mientras la Compañía
Aseguradora no man¡fieste su posición frente a la
agravación, continúan vigentes las condiciones
del codrato original. Cuando la Compañía
Aseguradora opte por resolver el contrato, tiene
derecho a percibir Ia prima proporcional altiempo
transcunido, Si no se le comun¡ca oportunamente,
tiene derecho a percibir la prima por el periodo de
seguro en curso, El seguro de vida no podrá ser
modificado o dejado sin efeclo, ni la prima
incrementada, como consecuencia del cambio de
actividad del asegurado que este no oonociera al
momento de la celebracion del contnto,

g) Derecho del Asegurado de revocar su
consentimiento, cuando éste sea distinto que el
contratante. Cesará la cobertura del seguro desde
la recepción del documenlo por parte de la
Compañía, Asimismo, el Contratante tiqre
derecho a la devolución de la pdma, salvo por la
parte con$pondiente al período de t¡empo en que
el contrato tuvo vigencia.

La resolución del Contrato de Seguros en los
supuestos señalados en los literales a) y b)
operaÉ al día siguiente de noüficada la
comunicación escrita de resolución al
Contratante, dicha comunicación podrá realizarse
en el domicilio o coneo eleclrónico de ésle.

En todos los 6aso6, salvo que en algún supuesto
específico de resolución se diga expresamente
algo distinto, solo se devolverá la pdma pagada
por adelantado por la fracción de dic del peíodo
mensual en curso que hubiese quedado trunco
como consecuencia de la resoluc¡ón.

Las devoluciones de primas señaladas
anteriormente se realizarán de la siguiente
manera:
(i) Para el supuesto egtablecido en el literal c), el
Contratante deberá presentar una solicitud de
manera presencial a través de las platafomas de
atención ubicadas en las oficinas de la Compañía
Aseguradora. Luego de ello, en un plazo de 15 días
utilee de recibida la solicitud, la Compañía
Aseguradora determinará su procedencia e

suro >J

informará al cliente sobre el resultado de la mismá.í
procediendo en un plazo de 7 días r¡tiles a realizar
el proceso de devolución con abono a la cuenta
del cliente, cheque o a través de caja de la
Compañía Aseguradora del monto de la prima que
corresponda.
(ii) Para los supuestos establecidos en los literales
a), b), d), e), 0 y g) la Compañía Aseguradora en un
plazo de 15 días utiles posteriores a la Reeolución
del Contrato informará al Godratante y/o
Asegurado sobre los efectos de la misma sobre la
prima, procediendo luego en un plazo de 7 días
útiles a realizar la devolución, con abono a la
cuenta del cliente, cheque o a través de caja de la
CorpañíaAseguradora, dd monto de la prima que
conesponda, de ser el caso.

ART. 17'TERMINAC6N DEL CONTRATO POR
CANTIDAD DE ASEGURADOS EN UN MISÍIIO
EMPLEADOR
La Compañia Aseguradora tiene la potestad de poner
lérmino a esta ooliza en caso el número de
Asegurados pertenec¡entes a un mismo Empleador
sea menor a diez (10) tnbajadores megurados, En
este caso, la Compañía Aseguradora debeÉ
comunicarlo por escrilo con una anticipación de keinta
(30) días calendario, mediante aviso dirigido al último
domicilio del Empleador y del Contratante de la póliza.
La resolución no afecta los derechos devengados a
favor del Asegurado durante la vigencia de la poliza.

ART. 18' INVESTIGAGIÓN Y REUSIÓN DE LOS
RECLAMOS
La Compañía Aseguradora se reserva el derecho de
investigar las causas reales del Siniestro. Para este
efecto revisará y/o solicitará la comprobación de la
autenticidad de la información recibida; y, en general,
podÉ disponer las medidas necesarias para la
sustentación del evento, Esta investigación podrá
realizarla incluso aun cuando ya hubiere pagado el
Capital Asegunado. El Contralante y/o Beneficiario(s)
tienen la obligación a cooperar mn la máxima buena
fe con esta investigación

Si como consecuencia de esta investigación se
delerminara que el Siniestro no se encontraba dento
de los términos de la cobertura contratada o oue era
aplicable una exclusión conforme al Articulo 7'
Exclusiones, el Contratante y/o Beneficiario perderá
aulomáticamente su derecho a ser indemnizado, y, de
haber recibido el Capital Asegurado, deberán
reintegrarlo a la Compañía Aseguradora, con los
intereses legales, gastos debidamente sustentados y
tributos a que hubiere lugar, pudiendo, en €so
contrario, iniciar la Compañía Aseguradora las
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SEGUROS
accions legales que corTespondan con la f¡nalidad de
reclamar la devolución de lo indebidamenle pagado,

ART, 19'SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
En caso de presentarse conflic{os o divergencias
sobre la ejecución, cumplimiento o interpretación
de esta poliza, las partes acuerdan que se
someterán a la jurisdicción del Poder Judicial en
Lima o del lugar donde domicilia el Contratante o
Asegurado o Beneficiario, según conesponda de
acuerdo a Ley.
Sin embargo, una vez ocunido el siniestto, las
partes podÉn acordar someter cualquier
controversia que se derive de esta póliza a un
aÉitraje de derecho siempre que el monto
reclamado supere los límites económicos frjados
por la SBS. Eltribunal aóitral estará compuesto de
tres (3) árbitros que serán elegidos de común
acuerdo en la siguiente forma:
- Cada unade las pafteselegiÉa un árbitroy el

lercero, quien lo presidirá, seÉ designado por
los dos árbitros previamente nombrados, o en
su defeclo por el Centro de Aóitraje de la
Cámara de Comercio de Lima o del lugar en
que d¡scuta la controversia.

- El procedimiento de arbitraje, incluso para la
designación de los árHtros, se sujetará a las
normas del Reglamento del mencionado
Centro de Arbitraje. El fallo del Tribunal es
inapelable,

De ser el caso, el Contratante y/o Asegurado y/o
Beneficiario tiene el derecho de acudir ante el
Insühfo Nacional de Defensa de la Competencia y
de la Proiección de la Propiedad Intelectual -
INDECOPI.

ART. 20' DOMICILIOS Y COMUNICACóN ENTRE
LAS PARTES
20.1. El Contratante y/o Asegurado señalan como
su domicilio, su dirección postal, de coneo
elec{rónico y número de celular los que aparecen
registrados en la Solicitud de Seguro. La
Compañía Aseguradora señala como su domicilio
el que aparece regisirado en las Gondiciones

.. Particulares de la Póliza,

i i 20.2. Cualquier comunicación, declaración o
.,' notificación que haya de hacerse enlre la' 

Compañía Aseguradora y el Contratante y/o el
Asegurado y/o (los) Beneficiario(s) con moiivo de
esta poliza la efecluaÉn por escrito, debiendo
dirigirlas a sus domicilios, a través de cualquier
medio que acredite fehacientemente la recepción
por el dedinatario o a las direcciones de coneo
electrónico de su titularidad que han sido

consisnadas o"r r r"r,,t*!;f f#" >
la Solicitud del Seguro o mediante cualquier
comunicación telefónica sostenida con el
Contratante y/o Asegurado y/o mensaje tipo SMS
o similar a ¡os bléfonos que han sido indicadoe
por el Corfratante y/o Asegurado en la Solicitud
del Seguro. Las comunicaciones suÉen efeclo
desde el momento en que son notificadas en el
domicilio registrado en las Condiciones
Particulares de la poliza. Para el caso de las
comunicaciones remitidas vía correo electrónico,
se confimaÉn y surtirán efeclo desde del
momento en que éstas hayan sido recibidas en el
servidor de loe coneos electrónicos declarados en
la Solicitud del Seguro. Para el caso de las
comunicaciones por vía telefónica surtirán efeclos
desde que han sido realizadas y soslenidas con el
Contratante y/o Asegurado.

20.3. En caso de variación de domicilio y/o de
dirección de coneo electrónico y/o de número
telefónico, el Contratante y/o Asegundo y/o
Beneficiario(s), según el caso, deberán comunicar
por escrito a la Compañía Aseguradora su nuevo
domicilio y/o dirección de coneo electrónico y/o
nuevo número telefónico. La referida variación
surtirá efeclo luego de cinco dias hábiles de
comunicado a la Compañía Aseguradora. De no
cumplir con esta información, esta variación se
tendrá por no válida y carecerá de efec{o para este
contrato de seguro, surtiendo todos sus eleclos
las declaraciones, noüficaciones y cualquier
comunicación que curse la Compañía
Aseguradora en eldomicilio o correo electrónico o
teléfono(s) quo apareeen registrados en las
Condiciones Particulares de la Póliza,

20.4. En tal sentido, se pacta expresamente que las
notificaciones elec{uadas a las direcciones de
coneo electrónico y/o cualquier comunicación
telefónica y/o mensaje tipo SMS o similar a los
teléfonos señaladoe por el Contratante y/o
Asegurado conforme a la presente cláusula, tienen
el mismo valor legal que si hubieran sido
realizadas al domicilio físico, estando la Compañia
Aseguradora facultada a efecluar las
notificaciones, indistintamente al domicilio físico o
al coneo elec{ónico o al teléfono(s).

ART, 21' DEFENSORIA DEL ASEGURADO
Gualquier diferencia existente enbe la Compañía
Aseguradora y el Gontntante, Asegurado y/o
Beneficiario(s) de la póliza podrá ser sometida al
ámbito de la Defensoría del Asegurado, institución
privada creada por APESEG (Asociación Peruana
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de Empreeas de Seguros) orientada a la
proteccion de los derechos de los Asegurados o
Usuarios de los sewicios del seguro privado,
mediante la soluclón de controversias que se
susciten entrc ésto6 y las Empresas
Aseguradoras. Ello, sin perjuicio del derecho dd
Beneficiario de acudir a un proceso aüitral o a las
auto¡idades adminlstratavas o judiciales que
considere pertinentes,

ART. 22' DECLARAC6N DE CONFORilIIDAD
El Contratante y/o Asegurado declara que, antes de
suscribir la poliza, ha tomado conocimiento direclo de
las Condiciones Generales y de las Condiciones
Parliculares de la Póliza, a cuyas esüpulaciones queda
sometido el oresenle contrato de conformidad con lo
establecido en la lEislación actual vigente.

ART. ?3" MODIFICACION CONTRACTUAL
Se deia constancia que, durante la vigencia del
presente Gontrato de Seguto, la Compañia
,dseguradora no podrá modificar los términos
contractuales del mismo sin la aprobación previa
y por escrito del Contratante, Al respecto, el
Contratante podrá analizar la propuesta de
modificación y tomar una decisión en el plazo de
treinta (30) días desde que la misma le fue
comunicada. La hlta de acefrción de los nuevos
términos no generará la resolución del presente
Contrato de Seguro, en cuyo caso la Compañía
Aseguradora respetaÉ los téminos pac{ados
oñginalmente.

ART, 24" REGISTRO NACIONAL DE
INFORIIACIÓN DE CONTRATOS DE SEGUROS
DE VIDA
El presente contrato forma parte del REistro Nacional
de Información de Contnato de Seguros de Vida y de
Accidentes Personales mn cobertura de fallecimiento
o de muerte accidental. creado mediante Lev N"
29355.
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